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I. INTRODUCCIÓN

1. En su tercera sesión plenaria, celebrada el 20 de septiembre de 1996, la
Asamblea General, por recomendación de la Mesa, decidió incluir en el programa
de su quincuagésimo primer período de sesiones el tema titulado "Aplicación de
la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales". En la misma sesión, la Asamblea decidió remitir a la Comisión
Política Especial y de Descolonización (Cuarta Comisión) los capítulos del
informe del Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países
y pueblos coloniales relacionados con determinados Territorios.

2. Los capítulos del informe del Comité Especial relativos a los Territorios
no abarcados por otros temas del programa se referían a los siguientes
Territorios:
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Territorio
Capítulo pertinente del informe
      del Comité Especial1

Gibraltar )
Nueva Caledonia ) A/51/23 (Parte V), cap. IX
Sáhara Occidental )

Anguila )
Bermudas )
Guam )
Islas Caimán )
Islas Turcas y Caicos )
Islas Vírgenes Británicas ) A/51/23 (Parte VI), cap. X
Islas Vírgenes de los Estados Unidos )
Montserrat )
Pitcairn )
Samoa Americana )
Santa Elena )

Tokelau ) A/51/23 (Parte VII), cap. XI

3. En su segunda sesión, celebrada el 1º de octubre de 1996, la Cuarta
Comisión decidió celebrar un debate general sobre los temas 19, 88, 89, 90 y 12,
y 91 del programa, en la inteligencia de que las diferentes propuestas sobre los
asuntos incluidos en esos temas se examinarían por separado.

4. La Cuarta Comisión examinó el tema 19 en sus sesiones 2ª a 5ª, 8ª y 20ª,
celebradas los días 1, 7, 9, 10 y 28 de octubre y 22 de noviembre de 1996
(véanse A/C.4/51/SR.2 a 5, 8 y 20). El debate general y la audiencia de los
peticionarios sobre los temas mencionados, incluido el tema 19, tuvieron lugar
durante las sesiones segunda a quinta y octava, celebradas los días 1º, 7, 9, 10
y 28 de octubre.

5. En la segunda sesión, celebrada el 1º de octubre, el Relator del Comité
Especial hizo una declaración (véase A/C.4/51/SR.2) en la que resumió las
actividades pertinentes del Comité Especial durante 1996 y señaló a la atención
de la Cuarta Comisión los capítulos del informe del Comité Especial mencionados
en el párrafo 2 supra, en los que figuraban entre otras cosas, los proyectos de
resolución conexos presentados por el Comité Especial para su examen en la
Cuarta Comisión, así como la documentación pertinente del Comité Especial
(A/AC.109/2041 y Corr.1, 2043, 2044 y Add.1, 2045, 2046, 2047 y Add.1, 2050 a
2053, 2054 y Add.1 y 2055 a 2059).

6. En la misma sesión, formuló una declaración el representante de Papua Nueva
Guinea, en su calidad de Presidente interino del Comité Especial (véase
A/C.4/51/SR.2).

                        

     1 Se incorporará en Documentos Oficiales de la Asamblea General,
quincuagésimo primer período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/51/23).

/...
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7. La Cuarta Comisión tuvo ante sí el informe del Secretario General sobre la
cuestión del Sáhara Occidental (A/51/428), presentado de conformidad con la
resolución 50/36 de la Asamblea General, de 6 de diciembre de 1995.

8. La Cuarta Comisión concedió las siguientes audiencias solicitadas en
relación con su examen del tema:

Peticionario

Sesión en
la que se
concedió la
audiencia

Sr. Ronald Teehan, en nombre de Don Parkinson, Presidente de
la 23ª legislatura de Guam (A/C.4/51/3), así como en nombre
de la Asociación de Terratenientes de Guam (A/C.4/51/3/Add.2) Tercera

Sr. Chris Perez Howard, en nombre de la Senadora Hope Alvarez
Christobal (A/C.4/51/3/Add.1) Tercera

Sr. Yann Céléné Uregei, Congrès populaire (A/C.4/51/4) Tercera

Sr. Jarat Chopra (A/C.4/51/5) Tercera

Sr. Douglas Dryden (A/C.4/51/5/Add.1) Tercera

Sra. Nina May, de la Fundación Renacimiento (A/C.4/51/5/Add.2) Tercera

Sr. Boukhari Ahmed, Frente Popular para la Liberación de
Saguia el-Hamra y de Río de Oro (Frente POLISARIO)
(A/C.4/51/5/Add.3) Tercera

Sr. Rock Wamytan, Front de libération nationale kanak
socialiste (FLNKS) (A/C.4/51/4/Add.1) Cuarta

Sr. Mohamed Bahi (A/C.4/51/5/Add.4) Cuarta

Sr. Bahir Dkill (A/C.4/51/5/Add.5) Cuarta

Sr. Moustapha Bouh Bazarani (A/C.4/51/5/Add.6) Cuarta

Sr. El Houcine Bouida (A/C.4/51/5/Add.7) Cuarta

Sra. Gajmoula Bent Ebbi (A/C.4/51/5/Add.8) Cuarta

9. El orden de intervención de los peticionarios ante la Comisión fue el
siguiente: el Sr. Ronald Teehan, Asociación de Terratenientes de Guam, hablando
también en nombre de Don Parkinson, Presidente de la 23ª Legislatura de Guam, el
Sr. Chris Perez Howard, en nombre de la Senadora Hope Alvarez Christobal, el
Sr. Jarat Chopra, el Sr. Douglas Dryden, la Sra. Nina May, y el Sr. Boukhari
Ahmed en la tercera sesión, celebrada el 7 de octubre (véase A/C.4/51/SR.3); en
esa misma sesión, habida cuenta de que el Sr. Yann Céléné Uregei, del Congrès
populaire, no pudo leer su declaración ante la Comisión, se distribuyeron copias
de la misma a los miembros de la Comisión; el Sr. Rock Wamytan, FLNKS, en la

/...
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cuarta sesión, celebrada el 9 de octubre (véase A/C.4/51/SR.4); el Sr. Moustapha
Bouh Bazarani, la Sra. Gajmoula Bent Ebbi, el Sr. El Houcine Bouida, el
Sr. Bahir Dkill y el Sr. Mohamed Bahi, en la quinta sesión, celebrada el 10 de
octubre (véase A/C.4/51/SR.5).

10. Previo consentimiento de la Comisión, el Honorable Peter Caruana, Ministro
Principal de Gibraltar, formuló una declaración en la tercera sesión, celebrada
el 7 de octubre (véase A/C.4/51/SR.3).

11. En la misma sesión, el representante de Marruecos formuló una declaración
en relación con la concesión de audiencias a peticionarios sobre la cuestión del
Sáhara Occidental (véase A/C.4/51/SR.3).

12. En la quinta sesión, celebrada el 10 de octubre, el representante de
Argelia formuló una declaración en relación con la cuestión del Sáhara
Occidental (véase A/C.4/51/SR.5).

II. EXAMEN DE LAS PROPUESTAS

13. Después de su examen de las propuestas relacionadas con 15 Territorios
mencionados en el párrafo 2, la Cuarta Comisión aprobó tres proyectos de
resolución (párr. 26) y dos proyectos de decisión (párr. 27). En los párrafos
15 a 25 figura una reseña del examen de las propuestas por parte de la Comisión.

14. En la octava sesión, celebrada el 28 de octubre, el Secretario de la
Comisión formuló una declaración, de conformidad con el artículo 153 del
reglamento de la Asamblea General sobre las consecuencias para el presupuesto de
programas de las propuestas relativas al Sáhara Occidental, Nueva Caledonia,
Tokelau, Samoa Americana, Anguila, las Bermudas, las Islas Vírgenes Británicas,
las Islas Caimán, Guam, Montserrat, Pitcairn, Santa Elena, las Islas Turcas y
Caicos y las Islas Vírgenes de los Estados Unidos (véase A/C.4/51/SR.8).

A. Sáhara Occidental

15. En la octava sesión, celebrada el 28 de octubre, el representante de la
República Unida de Tanzanía, en nombre de Antigua y Barbuda, Argelia, las
Bahamas, Barbados, Belice, Bolivia, Chipre, Colombia, Costa Rica, Cuba,
Dominica, Etiopía, Fiji, Ghana, Granada, Guyana, Honduras, las Islas Marshall,
Islas Salomón, Jamaica, Kenya, Lesotho, Malawi, Mauricio Mauritania, Micronesia
(Estados Federales de), Mozambique, Namibia, Nicaragua, el Níger, Nigeria2

 ,
Palau, Panamá, Papua Nueva Guinea, la República Dominicana, la República Popular
Democrática de Corea, la República Unida de Tanzanía, Rwanda, Saint Kitts y
Nevis, Samoa, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, Seychelles, Sudáfrica,
Suriname, Uganda, Uruguay, Vanuatu, Venezuela, Viet Nam, Zambia y Zimbabwe, a

                        

     2 En una carta de fecha 20 de noviembre, dirigida al Presidente de la
Comisión Política Especial y de Descolonización (Cuarta Comisión), el Encargado
de Negocios interino de la Misión Permanente de Nigeria ante las Naciones Unidas
informó de que Nigeria no estaba en condiciones de copatrocinar el proyecto de
resolución A/C.4/51/L.4.

/...



A/51/588
Español
Página 5

los que se sumaron Botswana, Ecuador, Haití, Paraguay, Sierra Leona y Trinidad y
Tabago, presentó un proyecto de resolución (A/C.4/51/L.4) y lo revisó oralmente
de la manera que sigue:

a) El octavo párrafo del preámbulo, que decía:

"Reafirmando la responsabilidad de las Naciones Unidas con el pueblo
del Sáhara Occidental, según lo establecido en el plan de arreglo,"

fue sustituido por:

"Recordando con satisfacción la entrada en vigor de la cesación del
fuego en el Sáhara Occidental el 6 de septiembre de 1991, de conformidad
con la propuesta del Secretario General, y subrayando la importancia que
asigna al mantenimiento de la cesación del fuego como parte integrante del
plan de arreglo,"

b) Los párrafos 7 y 8 de la parte dispositiva, que decían:

"7. Declara su convencimiento de que los contactos directos entre las
dos partes son importantes y útiles para superar sus diferencias y crear
las condiciones propicias para una aplicación rápida y efectiva del plan de
arreglo;

8. Alienta a este respecto al Reino de Marruecos y al Frente Popular
para la Liberación de Saguia el-Hamra y de Río de Oro a que inicien
conversaciones directas, lo antes posible, para el relanzamiento del
proceso de paz en el Sáhara Occidental;"

se refundieron y revisaron de modo que dijeran:

"7. Declara su convencimiento de que los contactos directos entre las
dos partes son importantes y útiles para superar sus diferencias y crear
las condiciones propicias para una aplicación rápida y efectiva del plan de
arreglo, y alienta a este respecto al Reino de Marruecos y el Frente
Popular para la Liberación de Saguia el-Hamra y de Río de Oro a que inicien
las conversaciones directas los antes posible;"

y los párrafos restantes se volvieron a numerar en consecuencia.

16. En la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución
A/C.4/51/L.4, en su forma oralmente revisada, sin proceder a votación (véase
párr. 26, proyecto de resolución I)3.

B. Nueva Caledonia

17. En su octava sesión, celebrada el 28 de octubre, la Comisión aprobó, sin
objeciones, el proyecto de resolución relativo a Nueva Caledonia que figuraba en

                        

     3 El representante de Angola formuló una declaración para explicar su
posición (véase A/C.4/51/SR.8).

/...
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el documento A/51/23 (Parte V), capítulo IX, párrafo 32 (véase párr. 26,
proyecto de resolución II)4.

C. Tokelau

18. En la octava sesión, celebrada el 28 de octubre, la Comisión aprobó, sin
objeciones, el proyecto de resolución relativo a la cuestión de Tokelau
contenido en el documento A/51/23 (Parte VII), capítulo XI, párrafo 11 (véase
párrafo 26, proyecto de resolución III).

D. Gibraltar

19. En la octava sesión, celebrada el 28 de octubre, la Comisión aprobó, sin
objeciones, el proyecto de decisión relativo a Gibraltar contenido en el
documento A/C.4/51/L.5 (véase párrafo 27, proyecto de decisión I).

E. Anguila, las Bermudas, Guam, las Islas Caimán, las Islas Turcas
    y Caicos, las Islas Vírgenes Británicas, las Islas Vírgenes de 
    los Estados Unidos, Montserrat, Pitcairn, Samoa Americana, 
    Santa Elena y Tokelau 

20. La Comisión tuvo ante sí un proyecto de resolución propuesto por el Comité
Especial encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, contenido en el documento A/51/23 (Parte VI), capítulo X,
párrafo 17, que decía lo siguiente:

"Cuestiones de Anguila, las Bermudas, Guam, las Islas Caimán,
las Islas Turcas y Caicos, las Islas Vírgenes Británicas, 
las Islas Vírgenes de los Estados Unidos, Montserrat, 

Pitcairn, Samoa Americana, Santa Elena y Tokelau

A

GENERALIDADES

La Asamblea General,

Habiendo examinado las cuestiones de Anguila, las Bermudas, Guam, las
Islas Caimán, las Islas Turcas y Caicos, las Islas Vírgenes Británicas, las
Islas Vírgenes de los Estados Unidos, Montserrat, Pitcairn, Samoa
Americana, Santa Elena y Tokelau, en adelante "los territorios",

                        

     4 El representante de Francia formuló una declaración para explicar su
posición (véase A/C.4/51/SR.8).

/...
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Habiendo examinado el capítulo pertinente del informe del Comité
Especial encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de
la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales5,

Recordando su resolución 1514 (XV), de 14 de diciembre de 1960, en la
que figura la Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales, y todas las resoluciones y decisiones de las
Naciones Unidas relativas a dichos territorios, incluidas, en particular,
las resoluciones aprobadas por la Asamblea General en su quincuagésimo
período de sesiones respecto de los distintos territorios a que se refiere
la presente resolución,

Reconociendo que las características propias y el sentir de los
pueblos de los territorios exigen que se apliquen criterios flexibles,
prácticos e innovadores respecto de las opciones de libre determinación,
con prescindencia del tamaño, la situación geográfica, la población o los
recursos naturales de cada territorio,

Recordando su resolución 1541 (XV), de 15 de diciembre de 1960, en la
que figuran los principios que deben servir de guía a los Estados Miembros
para determinar si existe una obligación de transmitir la información
prevista en el inciso e) del Artículo 73 de la Carta de las Naciones
Unidas,

Expresando su preocupación por el hecho de que, 35 años después de la
aprobación de la Declaración, aún siga habiendo territorios no autónomos,

Consciente de la necesidad de asegurar la aplicación cabal y rápida de
la Declaración con respecto a esos territorios, teniendo en cuenta el
objetivo fijado por las Naciones Unidas de eliminar el colonialismo para el
año 2000,

Reconociendo que en el proceso de descolonización nada puede sustituir
el principio de libre determinación enunciado por la Asamblea General en
sus resoluciones 1514 (XV), 1541 (XV) y otras,

Tomando nota con reconocimiento de la continua y ejemplar cooperación
de Nueva Zelandia como Potencia administradora en las tareas del Comité
Especial y acogiendo con satisfacción los recientes acontecimientos
constitucionales registrados en Tokelau,

Acogiendo favorablemente la posición declarada del Gobierno del Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte de que sigue teniendo muy en
cuenta sus obligaciones en virtud de la Carta de desarrollar la autonomía
de los territorios dependientes y, en cooperación con los gobiernos locales
elegidos, de velar por que sus marcos constitucionales continúen siendo
reflejo de la voluntad popular, con hincapié en que corresponde en última
instancia a los pueblos de los territorios no autónomos decidir su estatuto
futuro,

                        

     5 A/51/23 (Parte VI), cap. X.

/...
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Tomando nota de la posición declarada del Gobierno de los Estados
Unidos de América de que apoya plenamente los principios de la
descolonización y de que sigue teniendo muy en cuenta sus obligaciones en
virtud de la Carta de fomentar al máximo el bienestar de los habitantes de
los territorios que se encuentran bajo la administración de los Estados
Unidos de América,

Teniendo presentes las circunstancias especiales derivadas de la
situación geográfica y las condiciones económicas de cada territorio, así
como la necesidad de promover la estabilidad económica y diversificar y
fortalecer aun más la economía de los territorios respectivos como cuestión
prioritaria,

Consciente de la particular vulnerabilidad de los pequeños territorios
a los desastres naturales y al deterioro del medio ambiente, 

Consciente también de que la participación de representantes nombrados
y elegidos de los territorios no autónomos en las tareas del Comité
Especial es útil tanto para los territorios como para el propio Comité,

Convencida de que los deseos y aspiraciones de los pueblos de los
territorios deben seguir guiando el desarrollo de su estatuto político
futuro y de que los referéndums, las elecciones libres e imparciales y
otras formas de consulta popular son importantes para determinar los deseos
y aspiraciones de los pueblos,

Convencida de que no se deben celebrar negociaciones para determinar
el estatuto de un territorio sin la intervención y participación activas
del pueblo del territorio,

Reconociendo que todas las opciones de libre determinación son
valederas a condición de que se ciñan a los deseos libremente expresados
del pueblo interesado y a los principios claramente definidos que figuran
en las resoluciones de la Asamblea General 1514 (XV), 1541 (XV) y otras
resoluciones,

Teniendo presente que las misiones visitadoras de las Naciones Unidas
son un medio eficaz de determinar la situación existente en los territorios
y considerando que debe mantenerse en estudio la posibilidad de enviar
otras misiones visitadoras a los territorios en el momento oportuno y en
consulta con las Potencias administradoras,

Teniendo presente también que la celebración alternada de seminarios
en las regiones del Caribe y del Pacífico y en la Sede de las Naciones
Unidas u otra localidad, según corresponda, constituye un medio eficaz para
que el Comité Especial cumpla su mandato y promueva los objetivos del
Decenio internacional para la eliminación del colonialismo para el año
2000,

Teniendo presente además que algunos territorios no han sido visitados
por una misión visitadora de las Naciones Unidas desde hace mucho tiempo,

/...
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Tomando nota con reconocimiento de la contribución que hacen al
desarrollo de algunos territorios los organismos especializados y otras
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, en particular el
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, así como instituciones
regionales como el Banco de Desarrollo del Caribe,

1. Aprueba el capítulo del informe del Comité Especial encargado de
examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales relativo
a Anguila, las Bermudas, Guam, las Islas Caimán, las Islas Turcas y Caicos,
las Islas Vírgenes Británicas, las Islas Vírgenes de los Estados Unidos,
Montserrat, Pitcairn, Samoa Americana, Santa Elena y Tokelau, en adelante
"los territorios"5;

2. Reafirma el derecho inalienable de los pueblos de esos
territorios a la libre determinación, incluida la independencia, si así lo
desean, de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y la resolución
1514 (XV) de la Asamblea General, en que figura la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales;

3. Reafirma también que, en definitiva, corresponde a los propios
pueblos de los territorios decidir libremente su estatuto político futuro
de conformidad con las disposiciones pertinentes de la Carta, la
Declaración y las resoluciones pertinentes de la Asamblea General y, a este
respecto, exhorta a las Potencias administradoras a que, en colaboración
con los gobiernos de los territorios, faciliten la realización de programas
de educación política en los territorios con el propósito de dar a conocer
a la población los diversos tipos de estatutos políticos por los que pueden
efectivamente optar en ejercicio de su derecho de libre determinación;

4. Pide a las Potencias administradoras que, tras determinar las
opiniones de los pueblos de los territorios, informen periódicamente al
Secretario General acerca de los deseos y aspiraciones de los pueblos
respecto de su estatuto político futuro;

5. Subraya la necesidad de buscar nuevos medios de aumentar los
conocimientos del Comité Especial acerca de las condiciones y los deseos de
los pueblos de los territorios;

6. Pide a las Potencias administradoras y a los representantes de
los pueblos de los territorios que ayuden al Comité Especial cursando
invitaciones a misiones visitadoras de las Naciones Unidas en el momento
oportuno para que estudien el estatuto de los territorios;

7. Reafirma la responsabilidad que, con arreglo a la Carta, incumbe
a las Potencias administradoras de promover el desarrollo económico y
social y preservar la identidad cultural de los territorios, y recomienda
que se siga dando prioridad, en consulta con los gobiernos de los
territorios interesados, al fortalecimiento y la diversificación de sus
respectivas economías;

/...
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8. Pide a las Potencias administradoras que, en consulta con los
pueblos de los territorios, adopten todas las medidas necesarias para
proteger y preservar el medio ambiente de los territorios bajo su
administración contra toda forma de degradación ambiental, y pide a los
organismos especializados pertinentes que continúen vigilando las
condiciones ambientales de dichos territorios;

9. Exhorta a las Potencias administradoras a que, en cooperación con
los gobiernos de los territorios respectivos, sigan adoptando todas las
medidas necesarias para contrarrestar los problemas relacionados con el
tráfico de drogas, el blanqueo de dinero y otros delitos;

10. Subraya que el logro del objetivo declarado de la eliminación del
colonialismo para el año 2000 requiere la cooperación plena y constructiva
de todas las partes interesadas, en particular de las Potencias
administradoras; 

11. Insta a los Estados Miembros a que contribuyan a los esfuerzos de
las Naciones Unidas para que el siglo XXI se inicie en un mundo libre de
colonialismo, y los exhorta a seguir prestando su pleno apoyo al Comité
Especial en su empeño por lograr ese noble objetivo;

12. Invita a los organismos especializados y a otras organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas a que adopten o sigan aplicando todas
las medidas necesarias para acelerar el progreso de los territorios en la
esfera social y económica;

13. Pide al Comité Especial que siga examinado la cuestión de los
pequeños territorios para ayudar a los pueblos de esos territorios a
ejercer su derecho a la libre determinación, y que le presente un informe
al respecto en su quincuagésimo segundo período de sesiones.

B

DISTINTOS TERRITORIOS

I. Samoa Americana

La Asamblea General,

Remitiéndose a la resolución A supra,

Tomando nota de la información de la Potencia administradora de que la
mayoría de los dirigentes de Samoa Americana han expresado su satisfacción
con la relación actual de la isla con los Estados Unidos de América,

Tomando nota de que en los dos últimos seminarios regionales no
participaron representantes de la población de Samoa Americana,

Observando también que el Gobierno del Territorio sigue teniendo
graves problemas financieros, presupuestarios y de control interno, y que
el déficit y la situación financiera del Territorio se ven agravados por la

/...
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gran demanda de servicios gubernamentales para una población en rápido
crecimiento, por la base impositiva y económica limitada, y por los
recientes desastres naturales,

Observando asimismo que el Territorio, al igual que las comunidades
aisladas que disponen de fondos limitados, sigue careciendo de suficientes
servicios médicos y otros servicios, en particular de abastecimiento de
agua potable a todas las aldeas de Samoa Americana,

Consciente de los esfuerzos del Gobierno del Territorio para limitar y
reducir los gastos, a la vez que continúa con su programa de expansión y
diversificación de la economía local,

1. Pide a la Potencia administradora que, tomando en consideración
las opiniones del pueblo del Territorio determinadas mediante procesos
democráticos, mantenga informado al Secretario General acerca de los deseos
y aspiraciones del pueblo respecto de su estatuto político futuro;

2. Pide a la Potencia administradora que siga prestando asistencia
al Gobierno del Territorio para el desarrollo económico y social del
Territorio, incluso con medidas para el restablecimiento de la capacidad de
gestión financiera y para el fortalecimiento de otras funciones del
Gobierno del Territorio.

II. Anguila

La Asamblea General,

Remitiéndose a la resolución A supra,

Observando que no se ha recibido de la Potencia administradora
información actualizada sobre el Territorio y que la última visita de una
misión visitadora se efectuó en 1984,

Observando también que la información que analizó el Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales provenía de fuentes publicadas, 

Consciente del compromiso del Gobierno de Anguila y la Potencia
administradora de aplicar una política nueva de diálogo y colaboración en
el marco del Plan de Política Nacional para 1993-1997,

Consciente también de los esfuerzos del Gobierno de Anguila para
continuar desarrollando el Territorio como centro extraterritorial viable y
centro financiero bien regulado para los inversionistas mediante la
promulgación de leyes modernas sobre compañías y sociedades de cartera, así
como legislación sobre asociaciones y seguros y la computadorización del
sistema de registro de empresas,
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Observando la necesidad de que la Potencia administradora y el
Gobierno del Territorio sigan cooperando para abordar los problemas del
tráfico de drogas y el blanqueo de dinero,

1. Pide a la Potencia administradora que, tomando en consideración
las opiniones del pueblo del Territorio determinadas mediante procesos
democráticos, mantenga informado al Secretario General acerca de los deseos
y aspiraciones del pueblo respecto de su estatuto político futuro;

2. Formula un llamamiento a la Potencia administradora y a todos los
países, organizaciones y organismos de las Naciones Unidas para que sigan
prestando asistencia al Territorio para su desarrollo económico y social.

III. Bermudas

La Asamblea General,

Remitiéndose a la resolución A supra,

Observando los resultados del referéndum sobre la independencia
celebrado el 16 de agosto de 1995,

Consciente de las diferentes opiniones de los partidos políticos del
Territorio sobre el estatuto futuro del Territorio,

Tomando nota de las medidas adoptadas por el Gobierno para luchar
contra el racismo y del plan de establecer una Comisión para la unidad y la
igualdad racial,

Tomando nota con preocupación de la información publicada en la Royal
Gazette del 23 de noviembre de 1995 de que aproximadamente el 19% de los
hogares de las Bermudas viven en la pobreza y siguen recibiendo alguna
forma de asistencia del Gobierno,

Tomando nota también de la información acerca de la clausura prevista
de las bases e instalaciones militares extranjeras en el Territorio,

Tomando en consideración la declaración formulada en octubre de 1995
por el Ministro de Hacienda sobre la transferencia de esos terrenos a
proyectos de desarrollo,

1. Pide a la Potencia administradora que, tomando en consideración
las opiniones del pueblo del Territorio determinadas mediante procesos
democráticos, mantenga informado al Secretario General acerca de los deseos
y aspiraciones del pueblo respecto de su estatuto político futuro;

2. Exhorta a la Potencia administradora que continúe sus programas
de desarrollo socioeconómico en el Territorio;

3. Pide también a la Potencia administradora que elabore, en
consulta con el Gobierno del Territorio, programas de desarrollo
concretamente concebidos para mitigar las consecuencias económicas,
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sociales y ambientales de la clausura de ciertas bases e instalaciones
militares en el Territorio.

IV. Islas Vírgenes Británicas

La Asamblea General,

Remitiéndose a la resolución A supra,

Observando que ha concluido el proceso de revisión de la Constitución
del Territorio y ha entrado en vigor la Constitución enmendada, y tomando
nota también de los resultados de las elecciones generales celebradas el
20 de febrero de 1995,

Observando también los resultados de la revisión de la Constitución
llevada a cabo en el período 1993-1994, en la que se dejó bien sentado que
la voluntad popular, expresada constitucionalmente por medio de un
referéndum debía ser un requisito indispensable para la independencia,

Tomando nota de la declaración formulada en 1995 por el Ministro
Principal de las Islas Vírgenes Británicas de que el Territorio estaba en
condiciones de progresar en los planos constitucional y político para
alcanzar plena autonomía interna y que la Potencia administradora debía
prestar asistencia al Territorio mediante la transferencia gradual de poder
a los representantes elegidos del Territorio,

Observando que el Territorio está empezando a figurar entre los
centros financieros extraterritoriales más importantes del mundo,

Observando también la necesidad de que continúe la cooperación entre
la Potencia administradora y el Gobierno del Territorio para luchar contra
el tráfico de drogas y el blanqueo de dinero,

1. Pide a la Potencia administradora que, tomando en consideración
las opiniones del pueblo del Territorio determinadas mediante procesos
democráticos, mantenga informado al Secretario General acerca de los deseos
y aspiraciones del pueblo respecto de su estatuto político futuro;

2. Pide también a la Potencia administradora, a los organismos
especializados, a otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y
a todas las instituciones financieras que continúen prestando asistencia al
Territorio para su desarrollo socioeconómico y para el desarrollo de sus
recursos humanos, teniendo presente la vulnerabilidad del Territorio a los
factores externos.

V. Islas Caimán

La Asamblea General,

Remitiéndose a la resolución A que antecede,
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Observando que no se ha recibido de la Potencia Administradora
información actualizada sobre el territorio, y que la última misión
visitadora tuvo lugar en 1977,

Observando también que la información examinada por el Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales fue obtenida de fuentes publicadas,

Observando la revisión constitucional de 1992-1993, según la cual la
población expresó el sentimiento de que las relaciones vigentes con el
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte deberían mantenerse y que
no se debería alterar el estatuto actual del territorio,

Consciente de que el territorio cuenta con uno de los ingresos per
cápita más elevado de la región, una atmósfera política estable, y
virtualmente carece de desempleo,

Tomando nota también de las medidas adoptadas por el Gobierno
territorial para poner en práctica su programa de localización tendiente a
fomentar una mayor participación de la población local en los procesos de
toma de decisiones en las Islas Caimán,

Observando con preocupación la vulnerabilidad del territorio al
tráfico de drogas y actividades conexas,

Observando además las medidas adoptadas por las autoridades para hacer
frente a esos problemas,

Observando que el territorio cobra fuerza como uno de los centros
financieros extraterritoriales más importantes del mundo,

1. Pide a la Potencia Administradora que, tomando en consideración
las opiniones del pueblo del territorio, determinadas mediante procesos
democráticos, mantenga informado al Secretario General acerca de los deseos
y aspiraciones del pueblo en cuanto a su estatuto político futuro;

2. Pide también a la Potencia Administradora, los organismos
especializados y otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas
que continúen proporcionando al Gobierno del territorio todos los servicios
de expertos necesarios que le permitan lograr sus objetivos
socioeconómicos;

3. Exhorta a la Potencia Administradora y al Gobierno del territorio
a que continúen cooperando para hacer frente a los problemas relativos al
blanqueo de dinero, al movimiento ilícito de fondos y otros delitos
conexos, así como el tráfico de drogas;

4. Pide a la Potencia Administradora, que en consulta con el
Gobierno del territorio, continúe facilitando la expansión del actual
programa de empleos para la población local, especialmente a nivel de la
toma de decisiones.
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VI. Guam

La Asamblea General,

Remitiéndose a la resolución A supra,

Recordando que en un referéndum celebrado en 1987 el pueblo de Guam
apoyó un proyecto de Ley de Commonwealth de Guam por el que se establecería
un nuevo marco para las relaciones entre el Territorio y la Potencia
administradora, que incluiría mayor autonomía interna para Guam y el
reconocimiento del derecho del pueblo de Guam a determinar libremente el
estatuto de su Territorio,

Recordando también las solicitudes de los representantes elegidos y de
las organizaciones no gubernamentales del Territorio de que no se elimine a
Guam de la lista de territorios no autónomos de los cuales se ocupa el
Comité Especial hasta que el pueblo chamorro haya ejercido su derecho a la
libre determinación,

Consciente de que continúan las negociaciones entre la Potencia
administradora y el Gobierno del Territorio sobre el proyecto de Ley de
Commonwealth de Guam y sobre el estatuto futuro del Territorio, con
especial referencia a la cuestión de la evolución de la relación entre los
Estados Unidos de América y Guam,

Consciente de que la Potencia administradora continúa aplicando su
programa de traspaso de terrenos federales excedentes al Gobierno de Guam,

Observando que el pueblo del Territorio ha pedido que se reforme el
programa de la Potencia administradora en relación con el traspaso total,
incondicional y rápido de la propiedad de la tierra al pueblo de Guam,

Consciente de que, a causa de la inmigración a Guam, el pueblo
indígena chamorro se ha convertido en una minoría en su propia tierra,

Consciente de las posibilidades de diversificación y desarrollo de la
economía de Guam mediante la pesca y la agricultura comerciales y otras
actividades viables,

Tomando nota de la propuesta clausura y reestructuración de cuatro
instalaciones de la Marina de los Estados Unidos en Guam, y de la solicitud
de que se establezca un período de transición para la transformación de
algunas de las instalaciones clausuradas en empresas comerciales,

Recordando que en 1979 se envió al Territorio una misión visitadora de
las Naciones Unidas, y tomando nota de la recomendación del Seminario
Regional del Pacífico de 19966 de que se envíe una misión visitadora a
Guam,

                        

     6 A/AC.109/2058.
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1. Formula un llamamiento a la Potencia administradora para que
facilite el ejercicio del derecho del pueblo chamorro de Guam a determinar
libremente el estatuto de su territorio, proceder que recibió el apoyo del
pueblo de Guam en el proyecto de Ley de Commonwealth de Guam, y que
mantenga informado al Secretario General sobre los avances a ese respecto;

2. Pide a la Potencia administradora que continúe prestando
asistencia al Gobierno elegido del Territorio para el logro de sus
objetivos políticos, económicos y sociales;

3. Pide también a la Potencia administradora que, en cooperación con
el Gobierno del Territorio, continúe el traspaso de tierras al pueblo del
Territorio y adopte las medidas necesarias para proteger sus derechos de
propiedad;

4. Pide además a la Potencia administradora que continúe
reconociendo y respetando los derechos políticos y la identidad cultural y
étnica del pueblo chamorro y que adopte todas las medidas necesarias para
responder a la inquietud del Gobierno del Territorio respecto de la
cuestión de la inmigración;

5. Pide a la Potencia administradora que ejecute programas
destinados específicamente a fomentar el desarrollo sostenible de las
actividades y empresas económicas del pueblo chamorro;

6. Pide también a la Potencia administradora que continúe apoyando
las medidas apropiadas del Gobierno del Territorio para fomentar el
desarrollo de la pesca y de la agricultura comerciales y otras actividades
viables.

VII. Montserrat

La Asamblea General,

Remitiéndose a la resolución A supra,

Observando que no se ha recibido de la Potencia administradora
información actualizada sobre el Territorio, y que la última visita de una
misión visitadora se efectuó en 1982,

Observando también que la información que analizó el Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales provenía de fuentes publicadas,

Tomando nota del funcionamiento de un proceso democrático en
Montserrat,

Destacando las declaraciones atribuidas al Ministro Principal de que
se inclinaba a favor de la independencia dentro de una unión política con
la Organización de Estados del Caribe Oriental y que la autosuficiencia
constituía una prioridad más importante que la independencia,
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Tomando nota con preocupación de las graves consecuencias de la
erupción volcánica que obligó al traslado de una tercera parte de la
población del Territorio a zonas seguras de la isla,

Tomando nota también de los esfuerzos de la Potencia administradora y
del Gobierno del Territorio para hacer frente a la situación de emergencia
causada por la erupción volcánica, incluso mediante la aplicación de una
amplia gama de medidas de emergencia para los sectores público y privado de
Montserrat,

Tomando nota además de las medidas coordinadas de respuesta adoptadas
por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y de la
asistencia de un grupo de gestión de desastres de las Naciones Unidas,

Observando con profunda preocupación que un importante número de
habitantes del Territorio continúa viviendo en refugios debido a la
actividad volcánica,

1. Pide a la Potencia administradora que, tomando en consideración
las opiniones del pueblo del Territorio determinadas mediante procesos
democráticos, mantenga informado al Secretario General acerca de los deseos
y aspiraciones del pueblo respecto de su estatuto político futuro;

2. Insta a la Potencia administradora, a los organismos
especializados y a otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas,
así como a las organizaciones regionales y otras organizaciones, a que
presten asistencia de emergencia al Territorio a fin de mitigar las
consecuencias de la erupción volcánica.

VIII. Pitcairn

La Asamblea General,

Remitiéndose a la resolución A supra,

Teniendo en cuenta la naturaleza singular del territorio de Pitcairn
en lo que respecta a su población y superficie,

Expresando su satisfacción por los progresos económicos y sociales
sostenidos del Territorio, así como por la mejora de sus comunicaciones con
el resto del mundo y su plan de gestión para abordar cuestiones de
conservación,

1. Pide a la Potencia administradora que, tomando en consideración
las opiniones del pueblo del Territorio determinadas mediante procesos
democráticos, mantenga informado al Secretario General acerca de los deseos
y aspiraciones del pueblo respecto de su estatuto político futuro;

2. Pide también a la Potencia administradora que siga prestando
asistencia para el mejoramiento de las condiciones económica, social,
educacional y de otra índole de la población del Territorio.
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IX. Santa Elena

La Asamblea General,

Remitiéndose a la resolución A supra,

Teniendo en cuenta el carácter singular del Territorio, su población y
sus recursos naturales,

Consciente de que el Consejo Legislativo de Santa Elena solicitó a la
Potencia administradora que llevara a cabo una revisión de la Constitución
del Territorio,

Destacando que en 1995 la Potencia administradora declaró que el
Gobernador de la isla estaría dispuesto a participar en deliberaciones
sobre la revisión de la Constitución de Santa Elena,

Consciente de que el Gobierno del Territorio estableció en 1995 un
organismo de desarrollo para fomentar la actividad comercial del sector
privado en la isla,

Consciente asimismo de los esfuerzos de la Potencia administradora y
de las autoridades del Territorio para mejorar las condiciones
socioeconómicas de la Población de Santa Elena, particularmente en la
esfera de la producción de alimentos,

1. Pide a la Potencia administradora que lleve a cabo una revisión
de la Constitución del Territorio, teniendo en cuenta los deseos de su
población;

2. Pide también a la Potencia administradora que, tomando en
consideración las opiniones del pueblo del Territorio determinadas mediante
procesos democráticos, mantenga informado al Secretario General acerca de
los deseos y aspiraciones del pueblo respecto de su estatuto político
futuro;

3. Pide también a la Potencia administradora y a las organizaciones
regionales e internacionales pertinentes que continúen apoyando los
esfuerzos del Gobierno del Territorio tendientes a promover el desarrollo
socioeconómico de Santa Elena.

X. Islas Turcas y Caicos

La Asamblea General,

Remitiéndose a la resolución A supra,

Tomando nota de la reciente petición dirigida a la Potencia
administradora por los dirigentes políticos del Territorio de que se
retirara al Gobernador, y la decisión de la Potencia administradora de
rechazar esa petición,
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Tomando nota con interés de la declaración que formuló el Ministro
Principal Adjunto de las Islas Turcas y Caicos en el Seminario Regional del
Pacífico, celebrado en Port Moresby en junio de 1996, así como de la
información que proporcionó en ese Seminario sobre la situación política y
económica del Territorio,

Tomando nota de la solicitud del Ministro Principal Adjunto del
Territorio de que el Comité Especial visite el Territorio y determinen los
deseos del pueblo de las Islas Turcas y Caicos en cuanto a prepararse para
la autonomía,

Tomando nota asimismo de la creación, en noviembre de 1995, del Comité
de Acción para la Independencia Política, integrado por destacadas figuras
políticas de distintos partidos, y de su objetivo declarado de educar a la
población acerca de las desventajas del presente estatuto colonial y las
ventajas de la independencia,

Tomando nota además de los esfuerzos del Gobierno del Territorio por
fortalecer la gestión financiera en el sector público, incluidos los
esfuerzos por aumentar los ingresos,

Observando con preocupación la vulnerabilidad del Territorio al
tráfico de drogas y actividades conexas, así como los problemas causados
por la inmigración ilegal,

Observando la necesidad de que continúe la cooperación entre la
Potencia administradora y el Gobierno del Territorio para luchar contra el
tráfico de drogas y el blanqueo de dinero,

1. Pide a la Potencia administradora que, tomando en consideración
las opiniones del pueblo del Territorio determinadas mediante procesos
democráticos, mantenga informado al Secretario General acerca de los deseos
y aspiraciones del pueblo respecto de su estatuto político futuro;

2. Invita a la Potencia administradora a tomar plenamente en
consideración los deseos e intereses del Gobierno y el pueblo de las Islas
Turcas y Caicos respecto de la administración del Territorio;

3. Insta a la Potencia administradora y a las organizaciones
regionales e internacionales pertinentes a que continúen brindando
asistencia para el mejoramiento de las condiciones económicas, sociales,
educacionales y de otra índole de la población del Territorio;

4. Insta a la Potencia administradora y al Gobierno del Territorio a
continuar su colaboración a fin de luchar contra los problemas relacionados
con el blanqueo de dinero, el movimiento ilícito de fondos a través de
fronteras y otros delitos conexos, así como el tráfico de drogas.
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XI. Islas Vírgenes de los Estados Unidos

La Asamblea General,

Remitiéndose a la resolución A supra,

Observando que se celebraron elecciones generales en noviembre
de 1994,

Observando también que el 27,5% del electorado participó en el
referéndum sobre el estatuto político del Territorio celebrado el 11 de
octubre de 1993 y que el 80,4% de los votantes apoyó el acuerdo vigente con
los Estados Unidos de América y el referéndum dejó sin decidir la cuestión
del estatuto,

Observando asimismo que el Gobierno del Territorio sigue interesado en
ser admitido como miembro asociado en la Organización de Estados del Caribe
Oriental y como observador de la Comunidad del Caribe,

Destacando la necesidad de que se siga diversificando la economía del
Territorio,

Observando también que continúan las deliberaciones sobre la cuestión
de la Isla Water entre el Gobierno del Territorio y la Potencia
administradora,

Observando además los esfuerzos del Gobierno del Territorio por
promover el territorio como un centro extraterritorial de servicios
financieros,

Tomando nota con satisfacción de que el territorio ingresó en la
Conferencia Internacional sobre el Uso Indebido y el Tráfico Ilícitos de
Drogas como miembro pleno en 1995, lo cual fortalecerá su capacidad de
lucha contra el tráfico ilícito de drogas,

Recordando que en 1977 se envió al Territorio una misión visitadora de
las Naciones Unidas,

1. Pide a la Potencia administradora que, tomando en consideración
las opiniones del pueblo del Territorio determinadas mediante procesos
democráticos, mantenga informado al Secretario General acerca de los deseos
y aspiraciones del pueblo respecto de su estatuto político futuro;

2. Pide también a la Potencia administradora que continúe brindando
asistencia al Gobierno del Territorio para el logro de sus objetivos
políticos, económicos y sociales;

3. Pide además a la Potencia administradora que facilite, según
corresponda, la participación del Territorio en diversas organizaciones, en
particular la Organización de Estados del Caribe Oriental y la Comunidad
del Caribe;
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4. Acoge con beneplácito las negociaciones que celebran la Potencia
administradora y el Gobierno del Territorio sobre la cuestión de la Isla
Water."

21. En la 20ª sesión, celebrada el 22 de noviembre, el Presidente hizo una
declaración en la que se refirió a las enmiendas propuestas por el Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y los Estados Unidos de América
(A/C.4/51/L.11) al proyecto de resolución contenido en el documento A/51/23
(Parte VI), capítulo X, párrafo 17, que eran las siguientes:

Proyecto de resolución A - Generalidades

a) En el tercer párrafo del preámbulo, se suprimiría la frase "y todas
las resoluciones y decisiones de las Naciones Unidas relativas a dichos
territorios, incluidas";

b) Se suprimiría el séptimo párrafo del preámbulo;

c) En el 11º párrafo del preámbulo las palabras "Tomando nota" deberían
sustituirse por las palabras "Acogiendo con satisfacción";

d) Se suprimiría el 19º párrafo del preámbulo;

e) En el párrafo 1 de la parte dispositiva, la palabra "Aprueba" se
sustituiría por "Toma nota";

f) En el párrafo 3 de la parte dispositiva la frase "las posibilidades
que tiene ante sí en el ejercicio de su derecho a la libre determinación" se
sustituiría por la frase "su derecho a la libre determinación de conformidad con
las posibilidades que tiene ante sí, incluidas las definidas en la
resolución 1541 (XV)";

g) El párrafo 4 de la parte dispositiva sería sustituido por el texto
siguiente:

"4. Pide a las Potencias administradoras que informen al Secretario
General acerca de los deseos y aspiraciones de los pueblos de los
territorios sobre su estatuto político, que hayan manifestado en referendos
y otras formas de consulta popular, incluidas elecciones libres y justas
organizadas por los gobiernos de los territorios;

4 bis. Pide a las Potencias administradoras que informen al
Secretario General los resultados de todo proceso informado y democrático
organizado por los gobiernos de los territorios que indiquen el deseo
expresado clara y libremente por el pueblo de cambiar el estatuto existente
del territorio;"

h) Se suprimiría el párrafo 5 de la parte dispositiva;

i) El párrafo 6 de la parte dispositiva sería sustituido por el texto 
siguiente:
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"6. Reafirma que las misiones de las Naciones Unidas que visitan los
territorios en un momento pertinente y en consulta con la Potencia
administradora constituyen un medio eficaz de evaluar la situación en los
territorios, y pide a las Potencias administradoras que sigan examinando la
posibilidad de organizar misiones de esa índole;"

j) Se suprimiría el párrafo 10 de la parte dispositiva;

k) El párrafo 13 de la parte dispositiva sería sustituido por el texto
siguiente:

"13. Pide al Comité Especial que transmita a la Asamblea General en su
quincuagésimo segundo período de sesiones toda la información pertinente
recibida de conformidad con la presente resolución;"

Proyecto de resolución B.II - Anguila

Se suprimiría el segundo párrafo del preámbulo.

Proyecto de resolución B.III - Bermuda

Se suprimiría el quinto párrafo del preámbulo.

Proyecto de resolución B.V - Islas Caimán

Se suprimiría el segundo párrafo del preámbulo.

Proyecto de resolución B.VI - Guam

a) En el segundo párrafo del preámbulo se suprimirían las palabras
"increased measure of" del texto en inglés;

b) En el tercer párrafo del preámbulo las palabras "a la espera del
ejercicio de la libre determinación por el pueblo chamorro" se sustituirían por
las palabras "a la espera de la manifestación de la voluntad del pueblo
chamorro";

c) En el párrafo 1 de la parte dispositiva la frase "facilite el
ejercicio de la libre determinación del pueblo chamorro de Guam en su
territorio, tal como lo hiciera suyo el pueblo de Guam en el proyecto de ley del
Commonwealth de Guam" sería sustituida por la frase "reciba una manifestación de
la voluntad del pueblo chamorro";

d) En el párrafo 3 de la parte dispositiva se insertaría la palabra
"ordenada" antes de la palabra "transferencia";

e) En el párrafo 4 de la parte dispositiva se insertarían las palabras
"del pueblo de Guam, incluido" antes de las palabras "el pueblo chamorro";

f) En el párrafo 5 de la parte dispositiva se sustituirían las palabras
"ejecute programas" por las palabras "coopere y establezca programas"; y las
palabras "empresas del pueblo chamorro" se sustituirían por las palabras
"empresas del pueblo de Guam, incluido el pueblo chamorro".
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Proyecto de resolución B.IX - Santa Elena

El párrafo 1 de la parte dispositiva sería sustituido por el texto
siguiente:

"1. Toma nota de que la Potencia administradora ha tomado nota de
diversas declaraciones de miembros del Consejo Legislativo sobre la
constitución y está dispuesta a seguir discutiéndola con el pueblo de Santa
Elena, y toma nota además de que la Asociación Parlamentaria del
Commonwealth envió recientemente una delegación para estudiar la
Constitución y su aplicación por el Consejo Legislativo;"

22.  En la misma sesión, el representante del Reino Unido propuso que la
Asamblea General decidiera aplazar el examen de las cuestiones de Anguila, las
Bermudas, Guam, las Islas Caimán, las Islas Turcas y Caicos, las Islas Vírgenes
Británicas, las Islas Vírgenes de los Estados Unidos, Montserrat, Pitcairn,
Samoa Americana y Santa Elena, hasta marzo de 1997 (véase A/C.4/51/SR.20).

23. En relación con el proyecto de decisión propuesto por el Reino Unido
hicieron declaraciones Sierra Leona, los Estados Unidos de América, Papua Nueva
Guinea (en su calidad de Presidente interino del Comité Especial), Chile, la
Federación de Rusia, Colombia, Cuba, la República Islámica del Irán, Venezuela,
Rumania (también en nombre de la República de Moldova), la República Árabe
Siria, Irlanda (en nombre de la Unión Europea), China, Indonesia, India, Noruega
y el Pakistán (véase A/C.4/51/SR.20).

24. En la misma sesión, de conformidad con el artículo 116 del reglamento de la
Asamblea General, hicieron declaraciones los representantes de Sierra Leona y
los Estados Unidos a favor de la moción y los representantes de Cuba y China en
contra (véase A/C.4/51/SR.20).

25. En la misma sesión, la Cuarta Comisión aprobó el proyecto de decisión
propuesto oralmente por el Reino Unido en votación registrada de 52 votos contra
46 y 22 abstenciones (véase el párrafo 27, proyecto de decisión II)7. El
resultado de la votación fue el siguiente:

Votos a favor: Alemania, Andorra, Armenia, Australia, Austria, Belarús,
Bélgica, Bulgaria, Canadá, Chile, Chipre, Dinamarca,
Ecuador, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estados Unidos de
América, Estonia, ex República Yugoslava de Macedonia,
Federación de Rusia, Finlandia, Francia, Georgia, Grecia,
Hungría, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Japón,
Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Marruecos,
Micronesia (Estados Federados de), Noruega, Países Bajos,
Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, República Checa, República
de Moldova, Rumania, Sierra Leona, Suecia, Togo, Turquía,
Ucrania, Venezuela.

                        

     7 Hicieron declaraciones en explicación de voto, Trinidad y Tabago, Fiji,
el Uruguay, la Argentina, Cuba y Papua Nueva Guinea (véase A/C.4/51/SR.20).
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Votos en contra: Angola, Antigua y Barbuda, Argelia, Bangladesh, Barbados,
Belice, Botswana, Brunei Darussalam, Burkina Faso, Cabo
Verde, China, Colombia, Côte d'Ivoire, Cuba, Filipinas,
Ghana, Granada, Guyana, Haití, India, Indonesia, Irán
(República Islámica del), Jamahiriya Árabe Libia,
Jamaica, Lesotho, Líbano, Malasia, Mozambique, Nigeria,
Pakistán, Papua Nueva Guinea, República Árabe Siria,
República Democrática Popular Lao, República Popular
Democrática de Corea, República Unida de Tanzanía, Samoa,
Santa Lucía, Singapur, Sudáfrica, Sudán, Suriname,
Tailandia, Trinidad y Tabago, Viet Nam, Zambia, Zimbabwe.

Abstenciones: Argentina, Azerbaiyán, Bolivia, Brasil, Burundi, Camboya,
Costa Rica, Egipto, El Salvador, Fiji, Guatemala, Islas
Marshall, Jordania, Kazakstán, Malta, México, Nicaragua,
Nueva Zelandia, Panamá, República de Corea, Túnez,
Uruguay.

III. RECOMENDACIONES DE LA COMISIÓN POLÍTICA ESPECIAL
      Y DE DESCOLONIZACIÓN (CUARTA COMISIÓN) 

26. La Comisión Política Especial y de Descolonización (Cuarta Comisión)
recomienda a la Asamblea General la aprobación de los siguientes proyectos de
resolución:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN I

Cuestión del Sáhara Occidental

La Asamblea General,

Habiendo examinado a fondo la cuestión del Sáhara Occidental,

Reafirmando el derecho inalienable de todos los pueblos a la libre
determinación y a la independencia, de conformidad con los principios enunciados
en la Carta de las Naciones Unidas y en la resolución 1514 (XV) de la
Asamblea General, de 14 de diciembre de 1960, en la que figura la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales,

Recordando su resolución 50/36, de 6 de diciembre de 1995,

Recordando también que el 30 de agosto de 1988 el Reino de Marruecos y el
Frente Popular para la Liberación de Saguia el-Hamra y de Río de Oro aceptaron
en principio las propuestas formuladas por el Secretario General de las
Naciones Unidas y el Presidente en funciones de la Asamblea de Jefes de Estado y
de Gobierno de la Organización de la Unidad Africana en el marco de su misión
conjunta de buenos oficios,

Recordando además las resoluciones del Consejo de Seguridad 658 (1990),
de 27 de junio de 1990 y 690 (1991), de 29 de abril de 1991, por las que el
Consejo aprobó el plan de arreglo para el Sáhara Occidental,
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Recordando asimismo todas las resoluciones del Consejo de Seguridad
relativas a la cuestión del Sáhara Occidental, en particular las resoluciones
621 (1988), de 20 de septiembre de 1988, 725 (1991), de 31 de diciembre de 1991,
809 (1993), de 2 de marzo de 1993, 907 (1994), de 29 de marzo de 1994, 973
(1995), de 13 de enero de 1995, 995 (1995), de 26 de mayo de 1995, 1002 (1995),
de 30 de junio de 1995, 1017 (1995), de 22 de septiembre de 1995, 1033 (1995),
de 19 de diciembre de 1995, y 1042 (1996), de 31 de enero de 1996, así como
todas las resoluciones de la Asamblea General relativas a la cuestión del Sáhara
Occidental,

Recordando con satisfacción la entrada en vigor de la cesación del fuego en
el Sáhara Occidental el 6 de septiembre de 1991, de conformidad con la propuesta
del Secretario General, y destacando la importancia que asigna al mantenimiento
de la cesación del fuego como parte integrante del plan de arreglo,

Reafirmando la responsabilidad de las Naciones Unidas con el pueblo del
Sáhara Occidental, según lo establecido en el plan de arreglo,

Tomando nota de la resolución 1056 (1996) del Consejo de Seguridad, por la
que el Consejo decidió suspender el proceso de identificación y reducir el
componente militar de la Misión de las Naciones Unidas para el Referéndum del
Sáhara Occidental debido a la falta de progresos en la aplicación del plan de
arreglo,

Profundamente preocupada por los riesgos que entraña este estancamiento
para el proceso de aplicación del plan de arreglo para la celebración de un
referéndum libre, justo e imparcial para la libre determinación del pueblo del
Sáhara Occidental, así como para la paz y la estabilidad de la región,

Destacando la importancia y la utilidad de la reanudación de las
conversaciones directas entre el Reino de Marruecos y el Frente Popular para la
Liberación de Saguia el-Hamra y de Río de Oro a fin de que se establezca el
ambiente de confianza mutua necesario para superar los obstáculos que se oponen
a la aplicación del plan de arreglo,

Habiendo examinado el capítulo pertinente del informe del Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales8,

Habiendo examinado también el informe del Secretario General9,

1. Toma nota con reconocimiento del informe del Secretario General;

2. Reitera su apoyo a las gestiones que el Secretario General seguirá
realizando con miras a la organización y la supervisión por las Naciones Unidas,
en cooperación con la Organización de la Unidad Africana, de un referéndum para
la libre determinación del pueblo del Sáhara Occidental, de conformidad con las

                        

     8 A/51/23 (Parte V), cap. IX.

     9 A/51/428.
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resoluciones del Consejo de Seguridad 658 (1990) y 690 (1991), en las que el
Consejo aprobó el plan de arreglo de la cuestión del Sáhara Occidental;

3. Reafirma que el objetivo convenido por todos consiste en la
celebración de un referéndum libre, justo e imparcial para el pueblo del
Sáhara Occidental, organizado y dirigido por las Naciones Unidas en cooperación
con la Organización de la Unidad Africana y sin restricción militar o
administrativa alguna, de conformidad con el plan de arreglo;

4. Expresa su profunda preocupación ante la persistencia de los
obstáculos que se oponen a la aplicación del plan de arreglo;

5. Toma nota de la resolución 1056 (1996) del Consejo de Seguridad, en la
que el Consejo decidió suspender el proceso de identificación y reducir el
componente militar de la Misión de las Naciones Unidas para el Referéndum del
Sáhara Occidental debido a la falta de progresos en la aplicación del plan de
arreglo;

6. Reafirma la responsabilidad de las Naciones Unidas con el pueblo y el
territorio del Sáhara Occidental y apoya plenamente el compromiso del Consejo de
Seguridad y el Secretario General respecto del cumplimiento de sus mandatos
respectivos, que consisten en llevar a la práctica un referéndum libre, justo e
imparcial para la libre determinación del pueblo del Sáhara Occidental;

7. Declara su convencimiento de que los contactos directos entre las dos
partes son importantes y útiles para superar sus diferencias y crear las
condiciones propicias para una aplicación rápida y efectiva del plan de arreglo
y alienta a este respecto al Reino de Marruecos y al Frente Popular para la
Liberación de Saguia el-Hamra y de Río de Oro a que inicien las conversaciones
directas lo antes posible;

8. Pide al Comité Especial encargado de examinar la situación con
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales que continúe examinando la
situación en el Sáhara Occidental, teniendo presente el actual proceso de
referéndum, y que le informe al respecto en su quincuagésimo segundo período de
sesiones;

9. Invita al Secretario General a que en su quincuagésimo segundo período
de sesiones le presente un informe sobre la aplicación de la presente
resolución.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN II

Cuestión de Nueva Caledonia

La Asamblea General,

Habiendo considerado la cuestión de Nueva Caledonia,

Habiendo examinado el capítulo relativo a Nueva Caledonia del informe del
Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación
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de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales10,

Reafirmando el derecho de los pueblos a la libre determinación, consagrado
en la Carta de las Naciones Unidas,

Recordando sus resoluciones 1514 (XV) de 14 de diciembre de 1960 y 1541
(XV) de 15 de diciembre de 1960,

Tomando nota de la importancia de las medidas positivas que han venido
adoptando en Nueva Caledonia las autoridades francesas, en cooperación con todos
los sectores de la población, para fomentar el adelanto político, económico y
social en el Territorio, incluso las medidas adoptadas en las esferas de la
protección ambiental y de la acción contra el uso indebido y el tráfico de
drogas, con el objeto de establecer un marco para la marcha pacífica del
Territorio hacia la libre determinación,

Tomando nota asimismo, en este contexto, de la importancia del desarrollo
económico y social equitativo y del continuo diálogo entre las partes que
intervienen en la preparación del acto de libre determinación de Nueva
Caledonia,

Acogiendo con beneplácito el fortalecimiento del proceso de examen del
Acuerdo de Matignon11 mediante la celebración más frecuente de reuniones de
coordinación,

Tomando nota con satisfacción de la intensificación de los contactos entre
Nueva Caledonia y países vecinos de la región del Pacífico meridional,

1. Insta a todas las partes interesadas a que, en beneficio de todo el
pueblo de Nueva Caledonia y aprovechando el resultado positivo del examen de
mitad de período del Acuerdo de Matignon, prosigan su diálogo en un espíritu de
armonía;

2. Invita a todas las partes interesadas a que sigan fomentando un marco
para la marcha pacífica del Territorio hacia un acto de libre determinación, en
el cual se brinden todas las opciones y se salvaguarden los derechos de todos
los neocaledonios, de conformidad con la letra y el espíritu del Acuerdo de
Matignon, que se basa en el principio de que incumbe a los neocaledonios elegir
la manera en que controlarán su destino;

3. Acoge con beneplácito las medidas que se han adoptado para fortalecer
y diversificar la economía de Nueva Caledonia en todos los sectores, e insta a
que se adopten más medidas de esa índole de conformidad con el espíritu del
Acuerdo de Matignon;

4. Acoge también con beneplácito la importancia que atribuyen todas las
partes en el Acuerdo de Matignon a la necesidad de avanzar más en materia de

                        

     10 A/51/23 (Parte V), cap. IX.

     11 Véase A/AC.109/1000, párrs. 9 a 14.
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vivienda, empleo, formación profesional, enseñanza y atención de la salud en
Nueva Caledonia;

5. Reconoce la contribución hecha por el Centro Cultural Melanesio a la
protección de la cultura autóctona de Nueva Caledonia;

6. Toma nota de las iniciativas adoptadas con la finalidad de proteger el
medio ambiente natural de Nueva Caledonia, y en especial la operación "Zoneco"
encaminada a trazar mapas de los recursos marinos situados en la zona económica
de Nueva Caledonia y a evaluarlos;

7. Reconoce asimismo los vínculos estrechos que unen a Nueva Caledonia
con los pueblos del Pacífico meridional y las positivas medidas que están
adoptando las autoridades provinciales y francesas para facilitar el desarrollo
ulterior de esos vínculos, incluido el establecimiento de relaciones más
estrechas con los países miembros del Foro del Pacífico Meridional;

8. Acoge con beneplácito a este respecto, en particular, las visitas que
constantemente realizan a Nueva Caledonia delegaciones de alto nivel procedentes
de la región del Pacífico y las visitas de delegaciones de alto nivel de Nueva
Caledonia a los países miembros del Foro del Pacífico Meridional;

9. Pide al Comité Especial encargado de examinar la situación con
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales que prosiga el examen de esta
cuestión en su próximo período de sesiones y que presente un informe al respecto
a la Asamblea General en su quincuagésimo segundo período de sesiones.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN III

Cuestión de Tokelau

La Asamblea General,

Habiendo examinado la cuestión de Tokelau,

Habiendo examinado también el capítulo pertinente del informe del Comité
Especial encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales relativo a la cuestión de Tokelau12,

Recordando la declaración solemne sobre el estatuto futuro de Tokelau
formulada por el Ulu o Tokelau, máxima autoridad sobre Tokelau, el 30 de julio
de 1994, de que se estaba considerando activamente la celebración de un acto de
libre determinación de Tokelau, junto con la constitución de un Tokelau
autónomo, y que actualmente Tokelau prefería un estatuto de libre asociación con
Nueva Zelandia,

                        

     12 A/51/23 (Parte VII), cap. XI.
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Recordando también la importancia que se asignó en la declaración solemne a
las condiciones de la relación prevista de libre asociación entre Tokelau y
Nueva Zelandia, incluida la suposición de que la forma de ayuda de Nueva
Zelandia con que Tokelau podría seguir contando para promover el bienestar de su
pueblo, además de sus intereses externos, quedaría claramente establecida en el
marco de esa relación,

Tomando nota con reconocimiento de que Nueva Zelandia, en su calidad de
Potencia administradora, continúa cooperando de manera ejemplar en la labor del
Comité Especial relativa a Tokelau y está siempre dispuesta a permitir el acceso
al Territorio de las misiones visitadoras de las Naciones Unidas,

Recordando que en 1994 se envió a Tokelau una misión visitadora de las
Naciones Unidas,

Destacando que, en su condición de pequeño territorio insular, Tokelau
ilustra la situación de la mayor parte de los territorios no autónomos
restantes,

Destacando también que, como caso que ejemplifica un proceso efectivo de
descolonización, el caso de Tokelau tiene mayor significado para las Naciones
Unidas, que procuran poner fin a su labor en materia de descolonización,

1. Toma nota de que Tokelau sigue firmemente resuelto a establecer un
gobierno autónomo y llevar a cabo un acto de libre determinación de resultas de
lo cual asumirá un estatuto conforme a las opciones sobre el estatuto futuro de
los territorios no autónomos que figuran en el principio VI del anexo de la
resolución 1541 (XV) de la Asamblea General, de 15 de diciembre de 1960;

2. Toma nota también de los deseos expresados por Tokelau de seguir
avanzando a propio ritmo por el camino hacia la libre determinación;

3. Elogia a Tokelau por procurar establecer, sobre la base de una amplia
consulta a su pueblo, una forma de gobierno nacional que refleje sus tradiciones
y entorno singulares, y por trazar su propio curso constitucional;

4. Reconoce la colaboración entre Nueva Zelandia y Tokelau en relación
con la Ley de reforma institucional de Tokelau, de 1996, por la que se otorga al
gobierno nacional de Tokelau poder legislativo, que complementa el poder
ejecutivo delegado en 1994;

5. Reconoce también la necesidad de Tokelau de que se le den seguridades
dado que los recursos locales no bastan para atender debidamente a los aspectos
materiales de la libre determinación, así como la responsabilidad que siguen
teniendo los colaboradores externos de Tokelau de prestarle asistencia a fin de
equilibrar su deseo de ser autosuficientes en la mayor medida posible con su
necesidad de asistencia externa;

6. Acoge con beneplácito las seguridades ofrecidas por el Gobierno de
Nueva Zelandia de que cumplirá las obligaciones contraídas con las Naciones
Unidas en lo concerniente a Tokelau y acatará los deseos libremente expresados
del pueblo de Tokelau con respecto a su estatuto futuro;
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7. Invita a la Potencia administradora y los organismos de las Naciones
Unidas a que continúen prestando asistencia para el desarrollo social y
económico de Tokelau.

27. La Comisión Política Especial y de Descolonización (Cuarta Comisión)
recomienda también a la Asamblea General que apruebe el siguiente proyecto de
decisión:

PROYECTO DE DECISIÓN I

Cuestión de Gibraltar

La Asamblea General, recordando su decisión 50/415, de 6 de diciembre
de 1995, y recordando asimismo que la Declaración de Bruselas, acordada el 27 de
noviembre de 198413 por los Gobiernos de España y el Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte dispone, entre otras cosas, lo siguiente:

"El establecimiento de un proceso negociador a fin de solucionar todas
sus diferencias sobre Gibraltar, así como promover, en beneficio mutuo, la
cooperación en materia económica, cultural, turística, aérea, militar y
medioambiental. Ambas partes acuerdan que, en el marco de este proceso,
serán tratadas las cuestiones de soberanía. El Gobierno británico
mantendrá plenamente su compromiso de respetar los deseos de los
gibraltareños tal y como establece el preámbulo de la Constitución
de 1969,"

toma nota de que, en el marco de ese proceso, los Ministros de Asuntos
Exteriores de España y del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte
celebran reuniones anuales alternativamente en ambas capitales, la más reciente
de las cuales tuvo lugar en Londres el día 20 de diciembre de 1994, e insta a
ambos Gobiernos a proseguir con sus negociaciones con objeto de llegar a una
solución definitiva del problema de Gibraltar a la luz de las resoluciones
pertinentes de la Asamblea General y de conformidad con el espíritu de la Carta
de las Naciones Unidas.

PROYECTO DE DECISIÓN II

Cuestiones de Anguila, las Bermudas, Guam, las Islas Caimán, 
las Islas Turcas y Caicos, las Islas Vírgenes Británicas, las 
Islas Vírgenes de los Estados Unidos, Montserrat, Pitcairn, 

Samoa Americana y Santa Helena

La Asamblea General decide aplazar el examen de las cuestiones de Anguila,
las Bermudas, Guam, las Islas Caimán, las Islas Turcas y Caicos, las Islas
Vírgenes Británicas, las Islas Vírgenes de los Estados Unidos, Montserrat,
Pitcairn, Samoa Americana y Santa Helena hasta marzo de 1997.

-----

                        

     13 A/39/732, anexo.


